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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de /o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

C.P. GILBERTO ZEA RICO
GAS EL SOBRANTE, S,A. DE C.V.
PLANTA PARRAL

PRESENTE . 
Asunto: Licencia Ambiental Única

Bitacora: 09 /Lu'AO 17 4/04/17

En atención a 1.a s.olicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protec<::ión al Medi'o Am0íente del'Sector Hidrocarburos, e'f1 lb suceS'ivo la AGENCIA, el día 21'
de abril de 2 O 17 y turnada para· su atención a la _Dirección General .de ,Ges.tión Comercial,
adscrita a, la Unidad .de G·e'stión) Supervisión, lnspecc;ión y Vigilancia'·COIT.)�rcial; por medio .del
cual en su carácter·de representante legal del estableéimiento GAS EL �OBRAt;JTE, S.A. DE 
C.V., PLANTA PARRAL, co.n ubicación en KM. 4+100 -DE LA CARRETERA VIA CORTA
HIDALGO DEL .PARRAL.- CHIHUAHUA, MUNlE:l'P'IO DE:HIDALGO DEL PARRAL, .ESTADO
DE .CHIHUAHUA, C001GO POSTAL 3380o': en lo sucesivo .el REGWLÁDO, tramita Licencia-
Ambi�ntal Üni�a (Li\�). -�na vez evaluada la inforrn�ción presentada, y 

·CpN SIDERANDO . 
l. Qu� esta Dirección .General de. Gestión Co_mercial es competente para revjs.ar,. evaluar y

resolver sobre la Licencia Ambiental ÚiJica solicitada por el �ÉGULADO, de conformidad
con lo �ispuesto en los artículos 4 fracción .XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento·
Interior de la Agencia Nac;ional de Seguridad.lndustrial·y d� Protección .al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 21 de abril de 2017 se recibió en la AGENCIA la·solicitud de Licencia Ambiental
Única para el estáblecimiento GAS EL SOBRANTE, S.A. DE C.V., misma que fue

/registrada con número· d·e bitácora 09/LUÁ01?4/0�/17.
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegaci6n Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91_.26.01.00 - www.asea.gob,mx 

La A1,1e11ci� N�clonal d� scewidn� lndusi:rial y de Procacci6,1 al Medio A11ibicntc del Sector HiclrocMburos tambi�n Utiliza el acrénin,o •ASEA· 
y las palobra.s 'Agencia de Stt¡uri(lad, �ncrgia y Ambiente" c11mo parte de S\1 idenlidad insdt11clonal 

Domicilio, teléfono y correo electrónico 
del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.














